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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

23629 UNO A UNO MARKETING RELACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril  sobre  modificaciones  estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles,  se
comunica que en la  Junta General  Extraordinaria  y  Universal  de Accionistas,
celebrada el  día  30 de junio  de 2010,  esta  sociedad acordó por  unanimidad,
transformar la Sociedad en una Sociedad de Responsabilidad Limitada, aprobando
el nuevo texto íntegro de los Estatutos Sociales, y cambiar el domicilio social de la
empresa, a la calle Pedro Heredia, 8, segundo piso, puerta derecha, 28028-Madrid,
modificándose consiguientemente el artículo quinto de los Estatutos Sociales.

Madrid, 1 de julio de 2010.- El Secretario del Consejo de Administración, don
Alberto Núñez-Lagos Burguera.
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